ORDENANZA NÚMERO 5.259
VISTO el Expediente N° 16.967/2026 C.D. (Archivo N° 33/2026) “I” 204/2025. IBARRA CARLOS. R/nota solicitando extracción de un árbol ubicado en calle Colon N° 852 esq. Perón debido a que afecta la accesibilidad sobre el local comercial “Heladeria Chess”. 
Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte. 
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE la extracción y reemplazo del segundo ejemplar de Tilo, ubicado sobre calle Perón contando desde la calle Colón hacia calle Rivadavia, ajustándose a la legislación vigente Ordenanza Nº 4.752/2022.

ARTÍCULO 2º.- PLÁNTESE un nuevo ejemplar de Tilo cumpliendo con lo establecido en los artículos 23° y 24° de la Ordenanza Nº 4.752/2022. Correspondiendo, en este caso, realizar una cazuela de 1.20 m de lado como mínimo.
ARTÍCULO 3º.- AUTORÍZASE la poda de raíces a 2,5 metros del eje del ejemplar de Tilo ubicado en calle Colón Nº 852, solicitando previamente las interferencias con los servicios públicos.

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
21/04/2026.-uem.
FUNDAMENTOS
VISTO el Expediente “I” 204/2025. 

                Y CONSIDERANDO

  Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia. 

Que tratándose de un ejemplar concerniente al Patrimonio Urbanístico de la Ciudad de Azul, Ordenanza Nº 4.885/2023, se decidió consultar al Consejo de Arbolado Público creado por Ordenanza Nº 4.752/2022 para tal fin.

Que la Subcomisión Técnica del Consejo de Arbolado Público a fojas 11 se expidió de la siguiente manera: “Que el ejemplar de tilo ubicado en la calle Colón 852 no dificulta el acceso al local. Y por otro lado no se observa necesidad de poda de dicho ejemplar. Al respecto conviene recordar que la Ordenanza 4752 especifica en su Artículo 16° los motivos en los que la poda se justifica y no se encuadra en ninguno de esos casos. Que las raíces del árbol sí han provocado algunos levantamientos en la vereda por lo que se sugiere autorizar un corte de raíces a 2,5 metros del eje del árbol. Que hay otro ejemplar de tilo emplazado desde la calle Colón hacia Rivadavia. Se sugiere autorizar la extracción y reemplazo de dicho árbol. Teniendo en cuenta la legislación vigente, ya que el tilo a extraer se encuentra ubicado en una estructura elevada por sobre el nivel de la vereda y que las mencionadas estructuras no permiten que el ejemplar se desarrolle correctamente”.  
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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